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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 4 4  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.- MODIFÍCASE el artículo 1º de la Ley Nº 4549, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 1º.- ESTA Ley se aplicará a todos los establecimientos geriátricos públicos y privados, con o sin fines de lucro, instalados o que se instalen en todo el territorio de la Provincia”.

Artículo 2º.- MODIFÍCASE el articulo 2º de la Ley  Nº 4549, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 2º.- CONSIDERÁSE establecimiento geriátrico a toda Institución asistencial pública o privada, destinada a acciones de fomento, protección y/o recuperación de la salud, rehabilitación, albergue y amparo social de ancianos de ambos sexos, en forma permanente o transitoria,para el cuidado, alojamiento o recreación y a cualquier otra prestación de servicios asistenciales que contribuyan a mejorar la calidad de vida de los ancianos.”
Artículo 3º.- MODIFÍCASE el artículo 3º de la Ley Nº 4549, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 3º.- DE acuerdo al grado de discapacidad de los residentes, los establecimientos geriátricos públicos y privados, podrán tener modalidad de pacientes autodependientes ,semidependientes y dependientes, cuyo funcionamiento, características y categorización se establecerá por vía reglamentaria.

Artículo 4º.- MODIFÍCASE el artículo 5º de la Ley Nº 4549, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 5º.- PARA otorgar la habilitación, los establecimientos públicos y privados deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Los establecimientos destinados a esta actividad, deberán realizar en forma exclusiva y no podrán compartirla con otros.

b) Poseer la infraestructura edilicia apta para el funcionamiento de estos establecimientos, la cual contemplará la existencia de un espacio externo suficiente para la recreación y laborterapia y una distribución interna adecuada conforme a la cantidad de ancianos, evitando el hacinamiento de los mismos.

c) El establecimiento deberá contar con los elementos y accesorios necesarios para la prevención y seguridad del edificio y de los usuarios y especialmente con todos los medicamentos y aparatología para resolver cualquier urgencia médica, cuyos componentes determinará la reglamentación.

d) Presentar a la autoridad de aplicación, una planificación detallada y precisa sobre el funcionamiento, atención y actividades a desarrollar con los ancianos.

e) De acuerdo a la categoría del establecimiento deberá contar con el personal que se determine por vía reglamentaria y sea acorde con el plan de funcionamiento a que se hace referencia en el inciso anterior del presente artículo y como mínimo contará con un médico geriatra o en su defecto un médico  clínico y un equipo auxiliar geriátrico,  asistentes en geriatría y auxiliar en enfermería.  Asimism,o deberá garantizar una guardia pasiva médica permanente.

f) Los Directores de los establecimientos podrán ser uno o varios, pero la responsabilidad del funcionamiento será de un médico geriatra o en su defecto deberá ser un médico internista, traumatólogo, cardiólogo, neurólogo o psiquiatra.

g) Todas las categorías deberán contar con elementos necesarios de diagnóstico, urgencias médicas, de tratamiento, curaciones, esterilización y de enfermería en calidad y cantidad que se establezca en la reglamentación de la Ley.

h) Se deberá contar con el siguiente personal idóneo no profesional para la adecuada atención de los internos: personal administrativo, mucamas, cocineras, auxiliares de cocina, en cantidad y horarios que se reglamenten según la categoría del establecimiento y  cantidad de internos.

i) Se deberá contar con el siguiente personal profesional en relación laboral: asistente en geriatría, enfermeras, psicólogos, terapista ocupacional o profesional de educación física o recreacionista,, auxiliar en geriatría, médico asistencial”.

Artículo 5º.- EN todos los artículos de la presente Ley en cuanto se refieran a establecimientos geriátricos o similares, deberán en su redacción mencionar: “establecimientos públicos y privados” conforme, en cuanto tengan aplicación, al espíritu de este proyecto.-

Artículo 6º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil tres.-

SANCIONADA:     17/09/2003  

Vetada totalmente   Decreto Nº 2334/03 
NO ESTÁ PUBLICADA.-

